
Quiio, l5 dc abril del2016

NATGFJOTTII,S NCI'ADOR S.A.

Cümplie.do con lá rcsponsabilid¡d de Comisúio que ustedcs. scno¡cs accioristas ñ.
encareeon, a conlinuación inforño cl rcsullado de mi scrión durdlc cl año qu¿
rcrñi¡ó el 11 de dlclemhre d¿l 2015

1. Dmnrc el ejercicio que inlomo he actuado de lcuedo con las atribucioncs dclAri.
279 ¡c la l-cy dc Comp¡üiasy sus rcspectilos Eslamenlos.

2 l-os adminir¡adores han cumplido con las distosicioñes t nomd legales.
estetuta¡ias, rcglmenlúiasy de politicas efablecidas por.l Dndctnn)

L He delcmi¡ado h leracidad y rMrnabilidad de ios Erados FinmcicDs {lc
NATGEOTELS ECUADOR S.A. al 31 de diciembre del 2015,v cl cLmplimicnlo
de la Lcy de Compañias y sus conespondienles ¡er¡lmentos.

4. Lós Esl¡dos ¡inmciercs de NATGTOTELS ECUADOR S.A, y tod¡ la
i¡l¡n¡ación oniable fi.ecieia es de tusFónsabilidld dc la Adminislración y foman
t:fc del expedie¡ie prcscñhdo a útedes po¡ la CeEnte de la compañia señor
Ricardo Lnrrca Killingér Dichos erados fi¡mcieros han sido picparad.s
co¡fo¡me a los Dn¡ciDios co¡ubles pa¡a ls adividad.

5. Los libms de acls de Junta General ydc Diectorio,lib.ó de accionesy accionhlas-
conpiobmtes y resisrms de conrabilidad. sc llcran y se conservan sesún ¡as
dhposicio.es ler¡lles viÁcntcs.

8.

He cunrplido ficlmeñre co. las oblisaciones lesales y pmfcsionales_ co¡ absoluÉ
i¡depende¡cia dc cri¡erio y ejercicio elderccho ilimitado de inspección y rigilancia.
en foña rúonable. sobE las opemcioncs $ciales- sin dependencia dc la
adñi¡istácjó¡ y en inrerés dc urcdes, señorcs a.cio¡lsas.

La compañia ha cunplido co. ¡ods sus oblisacioncs rriburúiás en el lresenle

La .omFania h! cunplido con rodas sus obligacio¡es de carácrer laboral coñ sus
emplcados y no liene prob¡eña dgmd

Asa¡lezco al scñor (iereDte Cener¡l y a rodos los lu¡cidnarios de la co¡¡pañi¡ por la
ampliiLd con qüe ñe hu p3mitido el acceso. sin rcsÚicción. a roda la infomación que
rcqueri cn cada oporlunidad


